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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE YINA PAOLA ROJAS TORO CONTRA 

E.S.E. MUNICIPAL MANUEL CASTRO TOVAR DE PITALITO-HUILA Y 

GREMIO ASISTENCIAL ADMINISTRATIVO DE LA SALUD – GREADSA. 

 

 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriada esta providencia concédase el término de 5 días a las partes para que 

presenten los alegatos de conclusión. 
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